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MIGUeL	ReALe
(1910-2006)

el	14	de	abril	de	2006	falleció	a	 los	noventa	y	cinco	años	el	profesor	Miguel	Reale,	
uno	 de	 los	 grandes	 jusfilósofos	 del	 siglo	 XX.	 había	 nacido	 en	 el	 mismo	 estado	 de	 San	
Pablo	donde	murió,	 el	6	de	noviembre	de	1910.	 Junto	a	otros	grandes	 jusfilósofos,	 como	
eduardo	García	Máynez,	Luis	Recaséns	Siches,	Carlos	Cossio	y	Werner	Goldschmidt,	 el	
profesor	Miguel	Reale	formó	parte	del	momento	más	brillante	y	original	del	desarrollo	de	
la	 disciplina	 en	América	Latina.	Pese	 a	 los	 relevantes	debates	que	 a	veces	 los	 separaron,	
todos	 ellos	 expresan	 una	 profunda	 afinidad	 que	 puede	 ser	 nombrada	 en	 sentido	 genérico	
como	tridimensionalismo,	la	designación	que	Reale	dio	a	su	propia	construcción	jusfilosófica	
referida	a	hechos,	valores	y	normas.	

La	gran	obra	del	maestro	brasileño	dio	al	pensamiento	de	su	país	una	destacada	voz	en	el	
panorama	jusfilosófico	internacional.	Reale	concebía	a	la	Filosofía	como	autoconciencia	de	
un	pueblo1	y	logró	dar	a	su	producción	un	claro	carácter	afín	con	la	cultura	brasileña2.	

el	 tridimensionalismo	realeano	se	edifica	en	diálogo	con	Kant,	husserl	y	heidegger.	
desarrolla	 una	 dialéctica	 de	 complementariedad	 conforme	 a	 la	 cual	 la	 regla	 de	 derecho	
representa	 una	 integración	 continua	 de	 factores	 sociales	 y	 valores	 correlacionados	 según	
estructuras	 siempre	 sujetas	 a	 cambios	 históricos3.	 Sus	 intereses	 principales	 abarcaron	 el	
derecho,	la	Política,	la	historia	y	la	Literatura.	Al	fin,	el	acto	de	conocimiento	es	para	Reale	
un	acto	cultural;	su	obra	se	inscribe	en	la	gran	corriente	culturalista.	

La	 larga	 trayectoria	 de	 Reale	 abarca	 diversas	 actividades:	 la	 política,	 legislativa	 y	
administrativa,	en	cuyo	marco	fue	Secretario	de	Justicia	de	su	estado	natal	e	inspirador	del	
nuevo	Código	Civil	brasileño4;	la	académica	en	la	que	fue	catedrático	de	Filosofía	del	derecho	
de	la	Universidad	de	San	Pablo,	cargo	que	ganó	en	1941,	y	Rector	de	esa	Universidad	y,	en	
lugar	también	muy	destacado,	la	de	apertura	de	nuevos	senderos	al	pensamiento	plural,	como	
lo	evidencian	la	fundación,	en	1949,	del	Instituto	Brasileño	de	Filosofía	(IBF),	que	publica	

1	 ReALe,	Miguel,	“Pluralismo	e	Liberdade”,	San	Pablo,	Saraiva,	1963,	págs.	47	y	ss.
2	 es	posible	v.	Philosophy	 in	Latin	America,	La	Filosofía	en	Latinoamérica:	originalidad	y	Método,	Ricardo	

vélez	Rodríguez,	http://www.bu.edu/wcp/Papers/Lati/LatiRodr.htm	(8-12-2006).
3	 Según	Reale	“quando	um	determinado	número	de	valores	incide	sobre	o	fato	social,	dá	lugar	a	várias	soluções	

normativas	(por	exemplo,	vários	projetos	de	lei)	uma	das	quais	se	converte	em	norma	legal,	devido	à	escolha	
decisória	do	Poder”	 (variaçoes	 sobre	o	poder,	Miguel	Reale,	http://www.miguelreale.com.br/artigos/varpod.
htm	–8-12-2006–).

4	 Puede	 v.	 nuestro	 artículo	 “directrices	 iusfilosóficas	 del	 nuevo	 Código	 Civil	 brasileño”,	 en	 “Lexis	 Nexis	 -	
Jurisprudencia	Argentina”,	11	de	diciembre	de	2002,	págs.	13/19;	2002-Iv,	págs.	1303	y	ss.
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desde	1951	la	“Revista	Brasileira	de	Filosofia”,	y	la	organización	de	numerosos	encuentros	
filosóficos,	dando	en	todos	los	casos	amplia	participación	a	diversas	corrientes	de	opinión.	Fue	
un	generoso	promotor	del	pensamiento,	sea	cual	fuere	la	orientación	que	éste	desarrollara.	

entre	las	obras	más	difundidas	del	gran	pensador	brasileño	cabe	mencionar:	“Filosofia 
do Direito”	 (1ª.	 ed.,	 San	 Pablo,	 Saraiva,	 1953;	 18ª.	 ed.	 1997);	 “Pluralismo e liberdade”	
(San	Pablo,	Saraiva,	1963);	“O direito como experiência”	(1ª.	ed.,	San	Pablo,	Saraiva,	1968;	
2ª.	ed.,	1992);	“Experiência e cultura”	 (1ª.	ed.,	San	Pablo,	Grijalbo/edusp,	1977;	2ª.	ed.,	
Campinas,	Bookseller,	2000);	“Verdade e conjetura”	(Río	de	Janeiro,	Nova	Fronteira,	1983)	
y	“Teoria tridimensional do direito”	(1ª.	ed.,	San	Pablo,	Saraiva,	1968;	4ª.	ed.,	1986).	Parte	
de	la	bibliografía	realeana	ha	sido	traducida	a	otros	idiomas,	incluyendo	el	español5.	

La	 vida	 y	 la	 obra	 de	 Reale	 quedan	 como	 una	 expresión	 de	 luz	 que	 debe	 orientar	 al	
pensamiento	jusfilosófico	latinoamericano,	sobre	todo	si	éste	desea	referirse	a	la	región	en	
que	se	desarrolla.

Miguel Ángel CiuRO CAlDAni

5	 Amplia	información	acerca	de	la	vida	y	la	obra	de	Miguel	Reale	puede	obtenerse	en:	Miguel	Reale,	http://www.
ensayistas.org/filosofos/brasil/reale/	(8-12-2006);	también	es	posible	c.	por	ej.	Folhaonline,	14/04/2006,	Jurista	
Miguel	Reale	morre	aos	95	anos	em	Sao	Paulo,	http://www1.folha.uol.com.br/folha/brasil/ult96u77553.shtml	
(8-12-2006);	Antígona,	Sexta-Feira,	Abril	14,	2006,	http://antigona-iji.blogspot.com/2006/04/faleceu-miguel-
reale.html	(8-12-2006).	
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